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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO
SUB GERENCIA DE SECRETARíA GENERAL -

ACUERDO MUNICIPAL N° 00~ 1-2010-MPCH/A
...;-

Chiclayo, o 1 MAR. 2010 .
.',

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHICLAYO.

~.
VISTO: ,

Informe Legal N°071-2010-MPCH/GAJ, emitido por la Gerencia de Asesoría
Jurídica de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, Informe Técníco N° 022-2010-MPCH-
SGPI-cti de la Sub. Gerencia de Programación de Inversiones y Cooperación Técnica

(
~ Internacional de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, en Sesión Ordinaria de Concejo de

. /. ¡>-OPRo fecha 26 de febrero del 2010, y;L " ~

~..v . R .CIA1-~ . . CONSIDERANDO:
:z S ARIA r I

~ ERAL,,~: Que, en el Articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de~~IC.~j.°/ Municipalidades, señala que los Gobiernos locales gozan de autonomía, política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; .

Que, la Ley Orgánica de Munrcipalidades Ley N° 27972, en su artículo 410
prescribe que los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos

~
"" específicos de interés pLlblíco,vecinal o instítucional, que expresa la voluntad del órgano de

q'?"'v\ t)"i'.~\~obiernopara practicar un determinado acto o sujetarse a una conduCta° norma institucional;
(J - ~. -::\
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.- ;(.", ,..

.~ ~~'Ri~¿¡;..12} Que, el inciso 26) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley W
\' C'Ñ \ ..0.)2.79!2, señala que ~I Concejo Mu~icipal, a?ru~ba.la celebración de Convenios de Cooperación~:./ Nacional e Internacional y Convenios Intennstltuclonales.

Que, visto el Convenio interinstitucional de Cooperación entre la Municipalidad
.~-- Provincial de Chidayo y la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento de Lambayeque

\~;0/11p'Y:~>S.A.,que tiene por objeto ..establecer "Uncompromisoentre la Municipalidady EPSEL S.A.,
t~1.;j;:t<~:;'1;;:Aara.ic!entificare ir!1ple!n.entarun mec81:ismoque facilite a los ~iud?rJanos~.~ acceso ad~cuado
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~1 ef¡clent~, a los -~y-rv¡CIO
.

s ~/~ s~nealT1/ento, a traves de la ¡mPle
,

lTJentaC[on.de medidas de
\\ ::":;:~'---~ /'.'9b/aboraClOnentre la MUnlclpaltdad y EPSEL S.A., en el ma¡{J~ de lo dIspuesto en los

.\--lf'J(":;,..Decretos Supremos N° 0O2-2010-EFY N° 0O3-2010-EF". . ..

./

J
Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el artículo 410 de la Ley

N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y a lo acordado en la Sesión Ordinaria de fecha
26 de febrero del 2010 por unanimidad, el Concejo;

ACUERDA:

e ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO y LA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE
LAMBAYEQUE S.A.para facilitar la factibilidad del servicio e instalación de nuevas conexiones
de agua y alcantarillado.



ARTICULO SEGUNDO: HACER de conocimiento a los diversos Órganos y

~f>.Dp~ demás dependencias administrativas competentes de la Municipalidad Provincial de Chiclayo,
~..y.,~\,~! presente Acuerdo Municipal.
~ SUB GERENCIA0.
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LA !' REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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